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el mom~nto actual y la solidaridad de la ctase 

Diferencias de apreciacwn en sentido fe
derativo, pudo existir entre Colegios y prensa 
hermana; c1'ite1'Íos ~ustentados con mayor o 
menor violencia, pndieton sostenerse j pero 
llegado el momento actu,al de defensa de nues
tra desdichada clase, todos, en apretado abra
zo, nos confnndimos pa1'a defenderla, dejando 
a 1tn lado discordias qtte nos dividen, odiob 
que nos envenenanj y prueba de esto es la 
nota suscrita en la circular de la Presidencia 
de la Federación, qne en otro lugar inserta
mos, que dice: «Hay que proclamar muy alto 
que la clase, sin distinción de matices, ha 
dado un admirable ejemplo de solidaridad», 

Há tiempo presentíamos la creación del 
Cuerpo de Enfermeras, y por tal motivo nues
tras primeras campañas periodísticas fueron 
encaminadas a panel' de manifiesto el grave 
dai'ío que la organización rie dicho Cuerpo 
podía prodtlCir en nuestra infortunada clase. 
Con insistencia hemos continuado esta campa
ña, por estar convencidos de que, con la crea
ción del citado Cuerpo, con su título corres
pondiente, anulaba nuestra carrera, 

A pesar de haber sido conceptuados nues
tros escritos muchas veces como equivocados, 
llegando en ocasiones a clasifica1'1WS como ilu
sionistas o enfermos atacados de psicosis obse
siva, hemos pe1'severado con tesón en nuestra 
campaña por entender que, como interés pri
mordial de la clase y por encima de todo, 

estaba el evit(/), que llegase a formal'se el repe 
tido Cuerpo de Enfel'1neras. 

El dualismo que tirme con seguridad que 
existir entre las qv,e integren esta nueva clase 
y los Practicantes; la despTopo'l'cir5n de los 
gastos para adq1.tirir uno y otro titulo; la 
facilidad de obtenerlos, aquéllas mediante un 
examen ante 1m tl'ibunal y simplemente con 
un certificado de aptitud, los Practicantes en 
la actualidad con el grado de bachiller elemen
tal y dos años de Pacultad, y sobre toelo poI' 
creer innecesario la implantación de la nueva 
profesión sanitaria, puesto que existe actual
mente nna clase auxiliar médica en España, 
con el nombre de Practicante de Medicina y 
Cirugia, nos hicieron insistir en la necesidad 
de refundir en l.tna clase sola auxiliar méelica 
las Enfermeras, Profesoras en partos y Prac
ticantes, Cl'eando el titnlo de Auxiliar de Me
dicina y Cirngía. De esta forma, creemos qne 
las aspiraciones de unas y oh'os qttedarian 
satisfechas, puesto que los estudios serian para 
todos los mismos y los gasto.s de carrera y 
título ídénticos. 

¿La oCllsión actual es oportuna para solí
citar de 108 poderes pú1Jlicos lo que señalamo.s.'!! 
Entendemos que síj pasados estos momentos y 
cuando existan derechos adqulridos, será difí
cil de con.segnir la anulación de aquéllas y 
por tanto, segnramente, tendremus que lamen
tar lo que en este m'ticnlo señalamos. 


